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Número 1.956/10

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

OFICINA DE EXTRANJEROS

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber podido practicarse, y de conformidad con lo establecido en los
artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y Procedimiento Administrativo común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se procede a notificar a la
empresa FABIAN CARLOS MUÑOZ MARTÍN a favor de la trabajadora extranjera ESTHER ROMELIA ROJAS
MIÑANO (Y1109201V), de nacionalidad PERUANA, cuyo último domicilio conocido fue en CALLE AGUSTÍN
RODRÍGUEZ SAHAGUN, 36 Escalera 5 P07 3, de ÁVILA, la Resolución de Archivo del expediente de solicitud de
AUTORIZACIÓN RESIDENCIA TEMPORAL Y TRABAJO C/A INICIAL (N° e Expediente 050020100000416).

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo de diez días, a contar desde el siguiente a la publicación del
presente anuncio, para conocer el contenido íntegro de la mencionada Resolución, que esta a su disposición en la
Subdelegación del Gobierno de Ávila, Oficina de Extranjeros, calle de los Hornos Caleros, n° 1.

Notifíquese la presente Resolución a las partes interesadas, haciéndoles saber que contra la misma, que agota
la vía Administrativa cabe interponer recurso Contencioso Administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso
Administrativo de Ávila en el plazo de DOS MESES, a contar desde el día siguiente a la publicación de la presente
Resolución de acuerdo con lo dispuesto en el ar tículo 46.1 de la Ley 29/92, de 13 de julio de Jurisdicción
Contencioso Administrativa. Previamente y con carácter potestativo podrá interponer recurso de Reposición ante
esta Subdelegación de Gobierno, en el plazo de UN MES, a tenor de los ar tículos 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/99, de 13 de Enero.

Ávila, 26 de Mayo de 2010.

La Jefa de la Oficina de Extranjeros, Gema González Muñoz.

Número 1.922/10

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

En vir tud de lo dispuesto en el ar tículo 112 de la Ley General Tributaria (Ley 54/2003, de 17 de diciembre),  y en
los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, no habiendo sido posi-
ble la notificación a las personas que a continuación se relacionan, de los documentos de ingreso para proceder al
abono en periodo voluntario de las respectivas sanciones de la Subdelegación del Gobierno en Ávila, se les comu-
nica que disponen de un plazo de QUINCE DÍAS naturales, contados a partir de esta notificación para personarse

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
2 Lunes, 7 de Junio de 2010 Número 106

A D M I N I S T R A C I Ó N D E L E S T A D O



en esta Subdelegación del Gobierno,  sita en la C/ Hornos Caleros, 1, de Ávila, al objeto de que les sean entrega-
dos los citados documentos. 

Dicha comparecencia será en la Sección de Infracciones Administrativas, en horario de 9 a 14 horas, de lunes a
viernes. Asimismo, podrá solicitarse por escrito la remisión del documento de ingreso, sin necesidad de personar-
se en esta Subdelegación.

Transcurrido el plazo concedido sin haber comparecido ni solicitado el documento de ingreso, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos legales.

NºExpediente NOMBRE Y APELLIDOS D.N.I./C.IF. SANCIÓN  (e)

AV-301/ 9 VICTOR MANUEL ESCAMILLA HERRAZ 3138725 301,00 e

AV-602/ 9 ERNESTO BRUNO FARRACES 53560101 301,00 e

AV-999/ 9 JOAQUIN CARVALHEIRO SUAREZ 10090098 360,00 e

AV-1076/ 9 BILAL OUFKIR X4844756J 360,00 e

AV-1079/ 9 DANIEL GOMEZ GARCIA 47295746 301,00 e

AV-1171/ 9 MARIO GONZALEZ CALVO 47532583 301,00 e

AV-1209/ 9 DAVID ARMENTEROS COMPAN 51994986 301,00 e

AV-1399/ 9 TOMAS MAGANTO PABLO 6563444 301,00 e

AV-1420/ 9 WEIJIE XU NI 70835547 301,00 e

AV-1718/ 9 DOMINGO MORENO MORENO 51635285 301,00 e

El Subdelegado del Gobierno, A. César Martín Montero.

Número 2.045/10

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O E I N M I G R A C I Ó N

TESORERÍA GENERAL DE L A SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Ávila
Subdirección Provincial de Gestión Recaudatoria

N O T I F I C A C I Ó N D E L A P R O V I D E N C I A D E A P R E M I O A D E U D O R E S N O

L O C A L I Z A D O S

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la Seguridad Social, respecto de los sujetos respon-
sables que figuran en la relación adjunta, por deudas a la Seguridad Social cuya cuantía total asciende a la canti-
dad que asimismo se indica en la citada relación, ha dictado la siguiente

PROVIDENCIA DE APREMIO: En uso de la facultad que me confiere el ar tículo 34 de la Ley General de la
Seguridad Social, Texto Refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E. 29-6-94)
y el ar tículo 84 del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto
1415/2004, de 11 de junio (B.O.E. 25-06-04), ordeno la ejecución contra el patrimonio del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a la determinación del actual domicilio del deudor, pro-
cede practicar la notificación de la providencia de apremio, conforme prevé el ar tículo 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común,
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mediante la publicación del presente anuncio en el tablón de edictos del Ayuntamiento del último domicilio cono-
cido del deudor y en el Boletín Oficial correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir al deudor para que efectúe el pago de la deuda en el
plazo de QUINCE DÍAS naturales siguientes a la presente publicación ante la correspondiente Unidad de
Recaudación Ejecutiva, con la advertencia de que en caso contrario se procederá al embargo de los bienes del
deudor en cantidad bastante para el pago de la deuda por principal, recargo, intereses en su caso, y costas del pro-
cedimiento de apremio, de acuerdo con lo dispuesto en el ar tículo 84 del Reglamento General de Recaudación.

Contra el presente acto, y dentro del mes siguiente a la fecha de publicación de este anuncio, podrá interponer-
se recurso de alzada ante el órgano superior jerárquico del que dictó el acto, por los motivos señalados en el ar tí-
culo 34.3 de la Ley General de la Seguridad Social citada anteriormente, debidamente justificadas, suspendiéndo-
se el procedimiento de apremio hasta la resolución del recurso.

Dichas causas son: pago, prescripción, error material o aritmético en la determinación de la deuda, condona-
ción, aplazamiento de la deuda o suspensión del procedimiento, falta de notificación de la reclamación de la deuda,
cuando esta proceda, del acta de liquidación o de las resoluciones que las mismas o las autoliquidaciones de cuo-
tas originen.

Transcurridos tres meses desde su interposición sin haber sido resuelto, podrá entenderse desestimado, de
acuerdo con lo previsto en el ar tículo 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Ávila, 31 de mayo de 2010

El Subdirector Provincial de Gestión Recaudatoria, Juan Carlos Herráez Mancebo
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Número 2.046/10

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O E I N M I G R A C I Ó N

TESORERÍA GENERAL DE L A SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Ávila
Subdirección Provincial de Gestión Recaudatoria

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

El Subdirector Provincial de Gestión Recaudatoria de la Dirección Provincial de Ávila, de acuerdo con lo dispues-
to en el ar tículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92) a los sujetos responsables del pago de deudas com-
prendidos en la relación, de documentos que se acompaña, epigrafiados de acuerdo con el Régimen de la
Seguridad Social en el que se encuentran inscritos, ante la imposibilidad por ausencia, ignorado paradero o rehu-
sado, de comunicarles las reclamaciones por descubiertos de cuotas a la Seguridad Social, emitidos contra ellos,
se les hace saber que, en aplicación de lo previsto en el ar tículo 30.3 de la Ley General de la Seguridad Social, de
20 de junio de 1994 (B.O.E. 29/6/94), según la redacción dada al mismo por el ar tículo 5. seis de la Ley 52/2003,
de disposiciones especificas en materia de Seguridad Social (B.O.E. 11/12/03), en los plazos indicados a continua-
ción, desde la presente notificación, podrán acreditar ante la Administración correspondiente de la Seguridad
Social, que han ingresado las cuotas reclamadas mediante los documentos tipo 2 y 3 (Reclamaciones de deuda sin
y con presentación de documentos), 9 (Reclamación acumulado de deuda) y 10 (Reclamación de deuda por deri-
vación de responsabilidad):

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde aquella hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato
hábil posterior.

b) Notificación entre los días 16 y último de cada mes, desde aquélla hasta el día 20 del mes siguiente o el inme-
diato hábil posterior, en su caso.

Respecto de las cuotas y otros recursos reclamados mediante documentos tipo 1 (Actas de liquidación), 4
(Reclamaciones de deuda por infracción), 6 (Reclamaciones de otros recursos) y 8 (Reclamaciones por prestacio-
nes indebidas), en aplicación de lo establecido en el ar tículo 31 de la Ley General de la Seguridad Social y 55.2,
66 y 74 del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social (R.D. 1415/2004, de 11 de junio, B.O.E.
25/06/04), los sujetos responsables podrán acreditar que han ingresado la deuda reclamada hasta el último día
hábil del mes siguiente a la presente notificación.

Se previene que, caso de no obrar así, se iniciará automáticamente el procedimiento de apremio, mediante la
emisión de la providencia de apremio, con la aplicación de los recargos previstos en el ar tículo 27 de la menciona-
da Ley y en el ar tículo 10 de dicho Reglamento General.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de UN MES a contar desde el día siguiente a su publicación, podrá
interponerse recurso de alzada ante la Administración correspondiente; transcurridos tres meses desde su interpo-
sición si no ha sido resuelto, podrá entenderse desestimado, de acuerdo con lo previsto en el ar tículo 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92), que no suspenderá el procedimiento recaudatorio, salvo que se garantice
el importe de la deuda reclamada conforme a lo dispuesto en el ar tículo 46 del citado Reglamento General de
Recaudación de la Seguridad Social.

Ávila, 31 de Mayo de 2010

El Subdirector Provincial de Gestión Recaudatoria, Juan Carlos Herráez Mancebo.
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Número 1.836/10

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVIL A

Servicio Territorial de Hacienda

ANUNCIO N° 0023/2010 DE CITACIONES PARA SER NOTIFICADOS POR COMPARECENCIA LOS INTERE-
SADOS QUE SE RELACIONAN.

Al no haber sido posible, por causas no imputables a la Administración, realizar la notificación personal a los
interesados o a sus representantes en los procedimientos que figuran en la relación adjunta, pese a haber sido inten-
tada dos veces dicha notificación, por el presente anuncio se cita a dichos interesados o a sus representantes para
ser notificados por comparecencia en el plazo de QUINCE DÍAS naturales, contados desde el siguiente al de publi-
cación de este anuncio, en la oficina del órgano competente para la tramitación que también se indica en la rela-
ción adjunta.

Si transcurrido tal plazo no se hubiera comparecido, la notificación se entenderá producida a todos los efectos
legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer, según establece el ar tículo
112 de la Ley General Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre).

Ávila, a 17 de mayo de 2010

El Jefe del Servicio Territorial de Hacienda, María Josefa Hernández Gómez
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ANUNCIO N° 0023/2010 DE CITACIONES PARA SER NOTIFICADOS POR COMPARECENCIA LOS INTERE-
SADOS QUE SE RELACIONAN.

OBLIGADO TRIBUTARIO O SU PROCEDIMIENTO QUE MOTIVA ÓRGANO QUE LA TRAMITA

REPRESENTANTE LA CITACIÓN

7230952-M 05-IPDH-TPA-LTP-10-000045 Oficina Liquidadora de D. H.

BAGUES BARRAS JUAN LUIS LIQ. TRANSMISIONES PATRIMON. PIEDRAHITA

CL VERACRUZ, N° 33 C/. Nueva, s/n.

Piso 4 A 05.500 Piedrahita

28.260 GALAPAGAR Ávila 

MADRID

Número 1.936/10

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVIL A

Servicio Territorial de Hacienda

ANUNCIO N° 0024/2010 DE CITACIONES PARA SER NOTIFICADOS POR COMPARECENCIA LOS INTERE-
SADOS QUE SE RELACIONAN.

Al no haber sido posible, por causas no imputables a la Administración, realizar la notificación personal a los
interesados o a sus representantes en los procedimientos que figuran en la relación adjunta, pese a haber sido inten-
tada dos veces dicha notificación, por el presente anuncio se cita a dichos interesados o a sus representantes para
ser notificados por comparecencia en el plazo de QUINCE DÍAS naturales, contados desde el siguiente al de publi-
cación de este anuncio, en la oficina del órgano competente para la tramitación que también se indica en la rela-
ción adjunta.

Si transcurrido tal plazo no se hubiera comparecido, la notificación se entenderá producida a todos los efectos
legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer, según establece el ar tículo
112 de la Ley General Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre).

Ávila, a 19 de mayo de 2010

El Jefe del Servicio Territorial de Hacienda, María Josefa Hernández Gómez

ANUNCIO N° 0024/2010 DE CITACIONES PARA SER NOTIFICADOS POR COMPARECENCIA LOS INTERE-
SADOS QUE SE RELACIONAN.

OBLIGADO TRIBUTARIO O SU PROCEDIMIENTO QUE MOTIVA ÓRGANO QUE LA TRAMITA

REPRESENTANTE LA CITACIÓN

6514128-E 05-DCBR-SYD-LSU-10-000250 Oficina Liquidadora de D. H.

GONZÁLEZ ANDRINO MARIANO LIQ. SUCESIONES CERREROS

TR VIRGEN DE LAS ANGUSTIAS, N° 3 AV. Constitución, 72

05.005 ÁVILA 05.260 Cebreros

Ávila
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OBLIGADO TRIBUTARIO O SU PROCEDIMIENTO QUE MOTIVA ÓRGANO QUE LA TRAMITA

REPRESENTANTE LA CITACIÓN

2527906-E 05-ICBR-TPA-LAJ-10-000079 Oficina Liquidadora de D. H.

MUÑOZ ORTEGA FRANCISCO JAVIER LIQ. ACTOS JURÍDICOS DOCUMENT. CEBREROS

CL MORALZARZAL, N° 100 AV. Constitución, 72

28.034 MADRID 05.260 Cebreros

Ávila

9455351-M 05-ICBR-TPA-LTP-10-000008 Oficina Liquidadora de D. H.

VIQUE SAN JOSE, ANTONIO LIQ. TRANSMISIONES PATRIMON. CEBREROS

CL LIMA, N° 69 AV. Constitución, 72

Piso 6 D 05.260 Cebreros

28.945 FUENLABRADA Ávila 

MADRID

2525885-W 05-IPDH-TPA-LTP-10-000035 Oficina Liquidadora de D. H.

RODRIGUEZ HERNANDEZ JOSE MIGUEL LIQ. TRANSMISIONES PATRIMON. PIEDRAHITA

CL ALFONSO RODRIGUEZ CASTELA, N° 21 C/. Nueva, s/n.

Piso 5 H 05.500 Piedrahita

28.035 MADRID Ávila

B-10216489 05-IPDH-TPA-LTP-10-000037 Oficina Liquidadora de D. H.

FEDERICO LOPEZ DE LA CALLE SL LIQ. TRANSMISIONES PATRIMON. PIEDRAHITA

CL DE LAS HUERTAS, N° 1 C/. Nueva, s/n.

10.600 PLASENCIA 05.500 Piedrahita

CÁCERES Ávila

Número 1.981/10

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVIL A

Servicio Territorial de Hacienda

ANUNCIO N° 0025/2010 DE CITACIONES PARA SER NOTIFICADOS POR COMPARECENCIA LOS INTERE-
SADOS QUE SE RELACIONAN.

Al no haber sido posible, por causas no imputables a la Administración, realizar la notificación personal a los
interesados o a sus representantes en los procedimientos que figuran en la relación adjunta, pese a haber sido inten-
tada dos veces dicha notificación, por el presente anuncio se cita a dichos interesados o a sus representantes para
ser notificados por comparecencia en el plazo de QUINCE DÍAS naturales, contados desde el siguiente al de publi-
cación de este anuncio, en la oficina del órgano competente para la tramitación que también se indica en la rela-
ción adjunta.
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Si transcurrido tal plazo no se hubiera comparecido, la notificación se entenderá producida a todos los efectos

legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer, según establece el ar tículo

112 de la Ley General Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre).

Ávila, a 24 de mayo de 2010

El Jefe del Servicio Territorial de Hacienda, María Josefa Hernández Gómez

ANUNCIO N° 0025/2010 DE CITACIONES PARA SER NOTIFICADOS POR COMPARECENCIA LOS INTERE-

SADOS QUE SE RELACIONAN.

OBLIGADO TRIBUTARIO O SU PROCEDIMIENTO QUE MOTIVA ÓRGANO QUE LA TRAMITA

REPRESENTANTE LA CITACIÓN

Z-12-V 05-IASP-SAN-LSA-09-000017 Oficina Liquidadora de D. H.

PEDDER JOHN SANCIÓN ARENAS DE SAN PEDRO

CL ALFARES, N° 11 CJ. Prado, 2

Piso 3 B 05.400 Arenas De San Pedro

45.600 TALAVERA DE LA REINA Ávila 

TOLEDO

Número 2.020/10

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVIL A

Servicio Territorial de Hacienda

ANUNCIO N° 0026/2010 DE CITACIONES PARA SER NOTIFICADOS POR COMPARECENCIA LOS INTERE-

SADOS QUE SE RELACIONAN.

Al no haber sido posible, por causas no imputables a la Administración, realizar la notificación personal a los

interesados o a sus representantes en los procedimientos que figuran en la relación adjunta, pese a haber sido inten-

tada dos veces dicha notificación, por el presente anuncio se cita a dichos interesados o a sus representantes para

ser notificados por comparecencia en el plazo de QUINCE DÍAS naturales, contados desde el siguiente al de publi-

cación de este anuncio, en la oficina del órgano competente para la tramitación que también se indica en la rela-

ción adjunta.

Si transcurrido tal plazo no se hubiera comparecido, la notificación se entenderá producida a todos los efectos

legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer, según establece el ar tículo

112 de la Ley General Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre).

Ávila, a 27 de mayo de 2010

El Jefe del Servicio Territorial de Hacienda, María Josefa Hernández Gómez
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ANUNCIO N° 0026/2010 DE CITACIONES PARA SER NOTIFICADOS POR COMPARECENCIA LOS INTERE-
SADOS QUE SE RELACIONAN.

OBLIGADO TRIBUTARIO O SU PROCEDIMIENTO QUE MOTIVA ÓRGANO QUE LA TRAMITA

REPRESENTANTE LA CITACIÓN

6518507-P 05-DCBR-AGG-REQ-10-000017 Oficina Liquidadora de D. H.

GARCIA PEINADO SATURNINA REQUERIMIENTOS CEBREROS

CL CALVO SOTELO, N° 6 AV. Constitución, 72

05.420 SOTILLO ADRADA 05.260 Cebreros

ÁVILA Ávila

6347656-R 05-DCBR-AGG-REQ-10-000024 Oficina Liquidadora de D. H.

ESTEVEZ JIMENEZ JESUS REQUERIMIENTOS CEBREROS

TR IGLESIA, N° 3 AV. Constitución, 72

05.110 BARRACO 05.260 Cebreros

ÁVILA Ávila

6553634-Z 05-ICBR-TPA-LAJ-10-000091 Oficina Liquidadora de D. H.

REVIEJO PAZ JOSE ADOLFO LIQ. ACTOS JURÍDICOS DOCUMENT. CEBREROS

CL MESONES, N° 49 AV. Constitución, 72

05.270 TIEMBLO (EL) 05.260 Cebreros

ÁVILA Ávila

B-84537729 05-ICBR-AGG-REQ-10-000089 Oficina Liquidadora de D. H.

CATOKI EUROPA SL REQUERIMIENTOS CEBREROS

CL ERAS, N° 7 AV. Constitución, 72

Portal B Piso B 05.260 Cebreros

28.694 CHAPINERIA Ávila 

MADRID

6539789-S 05-ICBR-TPA-LTP-10-000028 Oficina Liquidadora de D. H.

MARTINEZ CASTREJON MARIA ROSA LIQ. TRANSMISIONES PATRIMON. CEBREROS

CM REAL, N° 5 AV. Constitución, 72

28.230 ROZAS DE MADRID (LAS) 05.260 Cebreros

MADRID Ávila

6539789-S 05-ICBR-TPA-LAJ-10-000042 Oficina Liquidadora de D. H.

MARTINEZ CASTREJON MARIA ROSA LIQ. ACTOS JURÍDICOS DOCUMENT. CEBREROS

CM REAL, N° 5 AV. Constitución, 72

28.230 ROZAS DE MADRID (LAS) 05.260 Cebreros

MADRID Ávila

B-82563891 05-ICBR-TPA-LTP-09-000526 Oficina Liquidadora de D. H.

GARCASA Y GARRO PROMOCIONES Y C LIQ. TRANSMISIONES PATRIMON. CEBREROS

CL PENSAMIENTO, N° 27 AV. Constitución, 72

Piso 3 05.260 Cebreros

28.020 MADRID Ávila
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Número 2.100/10

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVIL A

Servicio Territorial de Hacienda

ANUNCIO N° 0027/2010 DE CITACIONES PARA SER NOTIFICADOS POR COMPARECENCIA LOS INTERE-
SADOS QUE SE RELACIONAN.

Al no haber sido posible, por causas no imputables a la Administración, realizar la notificación personal a los
interesados o a sus representantes en los procedimientos que figuran en la relación adjunta, pese a haber sido inten-
tada dos veces dicha notificación, por el presente anuncio se cita a dichos interesados o a sus representantes para
ser notificados por comparecencia en el plazo de QUINCE DÍAS naturales, contados desde el siguiente al de publi-
cación de este anuncio, en la oficina del órgano competente para la tramitación que también se indica en la rela-
ción adjunta.

Si transcurrido tal plazo no se hubiera comparecido, la notificación se entenderá producida a todos los efectos
legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer, según establece el ar tículo
112 de la Ley General Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre).

Ávila, a 2 de Junio de 2010

El Jefe del Servicio Territorial de Hacienda, María Josefa Hernández Gómez

ANUNCIO N° 0027/2010 DE CITACIONES PARA SER NOTIFICADOS POR COMPARECENCIA LOS INTERE-
SADOS QUE SE RELACIONAN.

OBLIGADO TRIBUTARIO O SU PROCEDIMIENTO QUE MOTIVA ÓRGANO QUE LA TRAMITA

REPRESENTANTE LA CITACIÓN

51646999-Q 05-ICBR-TPA-LTP-10-000078 Oficina Liquidadora de D. H.

IBAÑEZ SALCEDO RAFAEL LIQ. TRANSMISIONES PATRIMON. CEBREROS

CL RIO DE LA VEGA, N° 28 AV. Constitución, 72

19.005 GUADALAJARA 05.260 Cebreros

Ávila

155002-M O5-ICBR-AGG-REQ-10-000134 Oficina Liquidadora de D. H.

LOPEZ OVEJERO JULIA REQUERIMIENTOS CEBREROS

CL PONTEVEDRA, N° 5 AV. Constitución, 72

28.223 POZUELO DE ALARCON 05.260 Cebreros

MADRID Ávila

A-85020774 05-ICBR-AGG-REQ-10-000136 Oficina Liquidadora de D. H.

PROYECTOR URBANÍSTICOS GOAS SAE REQUERIMIENTOS CEBREROS

CL ZULOAGA, N° 14 AV. Constitución, 72

28.220 MAJADAHONDA 05.260 Cebreros

MADRID Ávila
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OBLIGADO TRIBUTARIO O SU PROCEDIMIENTO QUE MOTIVA ÓRGANO QUE LA TRAMITA

REPRESENTANTE LA CITACIÓN

B-80985807 05-ICBR-TPA-LTP-09-000541 Oficina Liquidadora de D. H.

MUNDIESCO SL LIQ. TRANSMISIONES PATRIMON. CEBREROS

CL DEL REY, N° 27 AV. Constitución, 72

Piso 1 IZ 05.260 Cebreros

28.200 S LORENZO ES Ávila 

MADRID

Número 2.030/10

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E Á V I L A

ORGANISMO AUTÓNOMO DE RECAUDACIÓN

E D I C T O

ANUNCIO DEL ORGANISMO AUTONOMO DE RECAUDACION sobre Citación para notificación por compare-
cencia de la Diligencia de embargo de Bienes Inmuebles.

De conformidad con lo establecido en el ar t. 112 Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, habién-
dose intentado la práctica de la notificación, por dos veces , al sujeto pasivo “con el resultado de ausente”, al obje-
to de notificar la Diligencia de embargo de bienes inmuebles y no habiéndose podido practicar la notificación por
causas no imputables a la Administración es por lo que se realiza la presente citación a las siguientes personas y
por el expediente de ejecutiva que se relaciona, por deudas tributarias relativas al Impuesto sobre Bienes de
Naturaleza Urbana del municipio de Diego del Carpio: 

SUJETO PASIVO CIF Nº EXPEDIENTE

SANCHEZ CASTAÑO FRANCISCO 6396484T 2007EXP01006018

En su vir tud, se cita al anterior sujeto pasivo, obligado tributario o representante a que comparezca por sí o debi-
damente representado en los términos del ar t. 46 Ley 58/2003, General Tributaria, ante la oficina del ORGANISMO
AUTÓNOMO DE RECAUDACIÓN DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA sita en Pza. del Mercado Chico, nº
4 (Ávila), en el plazo de 15 días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Se advier te que, en caso de no comparecer ante el órgano citado en el plazo que se indica, se producirán los
efectos propios de la notificación desde el día siguiente a la expiración del plazo para comparecer.

En Ávila a 31 de Mayo de 2010

La Jefa de Sección de Recaudación Ejecutiva, Nuria Rodríguez Castaño
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Número 2.031/10

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E Á V I L A

ORGANISMO AUTÓNOMO DE RECAUDACIÓN

E D I C T O

ANUNCIO DEL ORGANISMO AUTÓNOMO DE RECAUDACIÓN sobre Citación para notificación por compare-
cencia de la Diligencia de Embargo de Vehículos.

De conformidad con lo establecido en el ar t. 112 Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, habién-
dose intentado la práctica de la notificación por dos veces y resultando “ausente” en el domicilio el sujeto pasivo o
sus representantes que se relacionan, al objeto de notificar la Diligencia de Embargo de de Vehículos y no habién-
dose podido practicar la notificación por causas no imputables a la Administración es por lo que se realiza la pre-
sente citación a la siguiente persona y por el expediente de ejecutiva que se relaciona: 

SUJETO PASIVO N.I.F. Nº EXPEDIENTE

PASCUAL LOPEZ DEMETRIO 7398730K 2008EXP01004832

En su vir tud, se cita al anterior sujeto pasivo, obligado tributario o representante a que comparezca por sí o debi-
damente representado en los términos del ar t. 46 Ley 58/2003, General Tributaria, ante el ORGANISMO
AUTÓNOMO DE RECAUDACIÓN DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA sita en Pza. del Mercado Chico, nº
4 (Ávila), en el plazo de 15 días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Se advier te que, en caso de no comparecer ante el órgano citado en el plazo que se indica, se producirán los
efectos propios de la notificación desde el día siguiente a la expiración del plazo para comparecer.

En Ávila a 31 de mayo de 2010

La Jefa de Sección de Recaudación Ejecutiva, Nuria Rodríguez Castaño

Número 2.032/10

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E Á V I L A

ORGANISMO AUTÓNOMO DE RECAUDACIÓN

E D I C T O

ANUNCIO DEL ORGANISMO AUTÓNOMO DE RECAUDACIÓN sobre Citación para notificación por compare-
cencia de la Diligencia de Embargo de Vehículos.

De conformidad con lo establecido en el ar t. 112 Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, habién-
dose intentado la práctica de la notificación y resultando de dirección incorrecta en el domicilio el sujeto pasivo o
sus representantes que se relacionan, al objeto de notificar la Diligencia de Embargo de de Vehículos y no habién-
dose podido practicar la notificación por causas no imputables a la Administración es por lo que se realiza la pre-
sente citación a la siguiente persona y por el expediente de ejecutiva que se relaciona: 

SUJETO PASIVO N.I.F. Nº EXPEDIENTE

FERNANDES PEREIRA ANTONIO AGOSTINHO X5739390Q 2008EXP01005040
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En su vir tud, se cita al anterior sujeto pasivo, obligado tributario o representante a que comparezca por sí o debi-
damente representado en los términos del ar t. 46 Ley 58/2003, General Tributaria, ante el ORGANISMO
AUTÓNOMO DE RECAUDACIÓN DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA sita en Pza. del Mercado Chico, nº
4 (Ávila), en el plazo de 15 días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Se advier te que, en caso de no comparecer ante el órgano citado en el plazo que se indica, se producirán los
efectos propios de la notificación desde el día siguiente a la expiración del plazo para comparecer.

En Ávila a 31 de mayo de 2010

La Jefa de Sección de Recaudación Ejecutiva, Nuria Rodríguez Castaño

Número 2.033/10

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E Á V I L A

ORGANISMO AUTÓNOMO DE RECAUDACIÓN

E D I C T O

ANUNCIO DEL ORGANISMO AUTÓNOMO DE RECAUDACIÓN sobre Citación para notificación por compare-
cencia de la Diligencia de Embargo de Vehículos.

De conformidad con lo establecido en el ar t. 112 Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, habién-
dose intentado la práctica de la notificación y resultando de dirección incorrecta en el domicilio el sujeto pasivo o
sus representantes que se relacionan, al objeto de notificar la Diligencia de Embargo de de Vehículos y no habién-
dose podido practicar la notificación por causas no imputables a la Administración es por lo que se realiza la pre-
sente citación a la siguiente persona y por el expediente de ejecutiva que se relaciona: 

SUJETO PASIVO N.I.F. Nº EXPEDIENTE

GARCIA GARCIA, FRANCISCO PEDRO 645915 Y 2003EXP01000690

En su vir tud, se cita al anterior sujeto pasivo, obligado tributario o representante a que comparezca por sí o debi-
damente representado en los términos del ar t. 46 Ley 58/2003, General Tributaria, ante el ORGANISMO
AUTÓNOMO DE RECAUDACIÓN DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA sita en Pza. del Mercado Chico, nº
4 (Ávila), en el plazo de 15 días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Se advier te que, en caso de no comparecer ante el órgano citado en el plazo que se indica, se producirán los
efectos propios de la notificación desde el día siguiente a la expiración del plazo para comparecer.

En Ávila a 31 de mayo de 2010

La Jefa de Sección de Recaudación Ejecutiva, Nuria Rodríguez Castaño

Número 2.034/10

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E Á V I L A

ORGANISMO AUTÓNOMO DE RECAUDACIÓN

E D I C T O

ANUNCIO DEL ORGANISMO AUTÓNOMO DE RECAUDACIÓN sobre Citación para notificación por compare-
cencia del Requerimiento de Bienes y Derechos.
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De conformidad con lo establecido en el ar t. 112 Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, habién-
dose intentado la práctica de la notificación y resultando ausente en el domicilio el sujeto pasivo o sus representan-
tes que se relacionan, al objeto de notificar el Requerimiento de Bienes y Derechos y no habiéndose podido prac-
ticar la notificación por causas no imputables a la Administración es por lo que se realiza la presente citación a la
siguiente persona y por el expediente de ejecutiva que se relaciona: 

SUJETO PASIVO CIF Nº EXPEDIENTE

POZO SANCHEZ PETRONILO DEL 6362001V 2006EXP01002740

En su vir tud, se cita al anterior sujeto pasivo, obligado tributario o representante a que comparezca por sí o debi-
damente representado en los términos del ar t. 46 Ley 58/2003, General Tributaria, ante el ORGANISMO
AUTÓNOMO DE RECAUDACIÓN DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA sita en Pza. del Mercado Chico, nº
4 (Ávila), en el plazo de 15 días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Se advier te que, en caso de no comparecer ante el órgano citado en el plazo que se indica, se producirán los
efectos propios de la notificación desde el día siguiente a la expiración del plazo para comparecer.

En Ávila a 31 de mayo de 2010

La Jefa de Sección de Recaudación Ejecutiva, Nuria Rodríguez Castaño

Número 2.035/10

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E Á V I L A

ORGANISMO AUTÓNOMO DE RECAUDACIÓN

E D I C T O

ANUNCIO DEL ORGANISMO AUTÓNOMO DE RECAUDACIÓN sobre Citación para notificación por compare-
cencia de la valoración de bienes inmuebles y requerimiento de títulos de propiedad al obligado al pago.

De conformidad con lo establecido en el ar t. 112 Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, habién-
dose intentado la práctica de la notificación y resultando  desconocido en el domicilio del sujeto pasivo y descono-
ciendo administradores o representantes, al objeto de notificar al obligado al pago, la valoración de bienes inmue-
bles y requerimiento de títulos de propiedad, y no habiéndose podido practicar la notificación por causas no impu-
tables a la Administración es por lo que se realiza la presente citación al obligado al pago y por el expediente de
ejecutiva que se relaciona: 

SUJETO PASIVO N.I.F. Nº EXPEDIENTE

SOCIEDAD RESIDENCIAL LA HERA, S.A. A-28445849 2007EXP01003384

Finca registral número 2.670

Naturaleza de la finca: Urbana solar en la calle Pradomingo S/N del municipio de Sotillo de la Adrada (Ávila).
Tiene una superficie de 3.093,41 m2 

Linderos: norte: finca de Antonio Huerta; sur: camino Venerillo; oeste: Arroyo de la Matanza; este: resto de la
finca de que se segrega. Se formó por segregación de la finca 2627.

Para la determinación de la valoración sólo se ha tenido en cuenta 871,85 metros cuadrados de acuerdo con la
medición realizada por el perito, correspondiente al solar vallado horizontal, sensiblemente rectangular, llano y libre
de obstáculos (que coincide con la descripción catastral); porque el resto de finca corresponde a viales que en su
día no se segregaron de la finca matriz.
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Tomo:  496           Libro: 29          Folio: 134      Finca:  2670    Referencia Catastral: 4816056UK6641N0001OM

En su vir tud, se cita al anterior sujeto pasivo, obligado tributario o representante a que comparezca por sí o debi-
damente representado en los términos del ar t. 46 Ley 58/2003, General Tributaria, ante el ORGANISMO
AUTÓNOMO DE RECAUDACIÓN DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA sita en Pza. del Mercado Chico, nº
4 (Ávila), en el plazo de 15 días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Se advier te que, en caso de no comparecer ante el órgano citado en el plazo que se indica, se producirán los
efectos propios de la notificación desde el día siguiente a la expiración del plazo para comparecer.

En Ávila a 31 de mayo de 2010

La Jefa de Sección de Recaudación Ejecutiva, Nuria Rodríguez Castaño

Número 2.036/10

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E Á V I L A

ORGANISMO AUTÓNOMO DE RECAUDACIÓN

E D I C T O

ANUNCIO DEL ORGANISMO AUTÓNOMO DE RECAUDACIÓN sobre Citación para notificación por compare-
cencia del acto de derivación de la acción tributaria por declaración de responsabilidad.

De conformidad con lo establecido en el ar t. 112 Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, habién-
dose intentado la práctica de la notificación y resultando de desconocido en el domicilio del sujeto pasivo o sus
representantes que se relacionan, al objeto de notificar el acto de derivación de la acción tributaria por declaración
de responsabilidad, al obligado principal al pago Multiservicios Integral para El Hogar, S.L., con C.I.F. nº B-05116553,
y no habiéndose podido practicar la notificación por causas no imputables a la Administración es por lo que se rea-
liza la presente citación a la siguiente persona y por el expediente de ejecutiva que se relaciona: 

SUJETO PASIVO N.I.F. Nº EXPEDIENTE

GERIÁTRICA DE LANZAHITA, S.L. B-05147095 2007EXP01000522

En su vir tud, se cita al anterior sujeto pasivo, obligado tributario o representante a que comparezca por sí o debi-
damente representado en los términos del ar t. 46 Ley 58/2003, General Tributaria, ante el ORGANISMO
AUTÓNOMO DE RECAUDACIÓN DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA sita en Pza. del Mercado Chico, nº
4 (Ávila), en el plazo de 15 días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Se advier te que, en caso de no comparecer ante el órgano citado en el plazo que se indica, se producirán los
efectos propios de la notificación desde el día siguiente a la expiración del plazo para comparecer.

En Ávila a 31 de mayo de 2010

La Jefa de Sección de Recaudación Ejecutiva, Nuria Rodríguez Castaño
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Número 2.037/10

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E Á V I L A

ORGANISMO AUTÓNOMO DE RECAUDACIÓN

E D I C T O

ANUNCIO DEL ORGANISMO AUTÓNOMO DE RECAUDACIÓN sobre Citación para notificación por compare-
cencia de la Subrogación en la posición del deudor a quien ha sucedido.

De conformidad con lo establecido en el ar t. 112 Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, habién-
dose intentado la práctica de la notificación y resultando de ausente en el domicilio del sujeto pasivo o sus repre-
sentantes que se relacionan, al objeto de notificar la Subrogación a herederos y no habiéndose podido practicar la
notificación por causas no imputables a la Administración es por lo que se realiza la presente citación a la siguien-
te persona y por el expediente de ejecutiva que se relaciona: 

SUJETO PASIVO N.I.F. Nº EXPEDIENTE

GONZALEZ SANCHEZ FRANCISCO SEGUNDO 7810271T 2006EXP01000053

En su vir tud, se cita al anterior sujeto pasivo, obligado tributario o representante a que comparezca por sí o debi-
damente representado en los términos del ar t. 46 Ley 58/2003, General Tributaria, ante el ORGANISMO
AUTÓNOMO DE RECAUDACIÓN DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA sita en Pza. del Mercado Chico, nº
4 (Ávila), en el plazo de 15 días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Se advier te que, en caso de no comparecer ante el órgano citado en el plazo que se indica, se producirán los
efectos propios de la notificación desde el día siguiente a la expiración del plazo para comparecer.

En Ávila a 31 de mayo de 2010

La Jefa de Sección de Recaudación Ejecutiva, Nuria Rodríguez Castaño.

Número 2.038/10

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E Á V I L A

ORGANISMO AUTÓNOMO DE RECAUDACIÓN

A N U N C I O

R E C T I F I C A C I Ó N D E E R R O R E S

Advertidos errores en el B.O.P. número 94, de fecha 20 de mayo de 2010, relativo al Edicto de “Citación para
notificación por comparecencia de la Providencia de Apremio”, se incluyó por error el siguiente párrafo:

Municipio DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

Sujeto Pasivo o representante / Identificador Fiscal / Concepto / Importe

Objeto Tributario Ejercicio y Periodo

AYTO CEPEDA DE LA MORA P 0505800C VIAS PROVINCIALES 150,25

AV-P510 P.K.2,150-2,400 2006 - PERIODO: 2006 - 2006
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Sujeto Pasivo o representante / Identificador Fiscal / Concepto / Importe

Objeto Tributario Ejercicio y Periodo

JCYL SERVICIO TERRITORIAL DE S 4711001J VIAS PROVINCIALES 1.586,67

AV-P-653 2006 - PERIODO: 2006 - 2006

JCYL SERVICIO TERRITORIAL DE S 4711001J VIAS PROVINCIALES 150,25

AV-P-653 2006 - PERIODO: 2006 - 2006

Rectificamos dicho error de conformidad al ar tículo 105.2 de la Ley 30/092 de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común.

En Ávila a 31 de mayo de 2010

La Jefa de Sección de Recaudación Ejecutiva, Nuria Rodríguez Castaño

Número 1.686/10

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E Á V I L A

SERVICIO DE RECAUDACIÓN

A N U N C I O

CITACIÓN A LOS INTERESADOS PARA SER NOTIFICADOS POR COMPARECENCIA

HAGO SABER: Que en este Servicio de Recaudación se sigue expediente administrativo de apremio contra deu-
dores a la Hacienda Municipal, a los que no habiendo sido posible realizar la notificación de la Providencia de
Apremio, al interesado o a su representante, por causas no imputables a esta Administración Local, y ya intentada
por dos veces, en cumplimiento de lo que dispone el ar tículo 112.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria, se cita a los contribuyentes relacionados en el Anexo adjunto para que comparezcan, al objeto de ser
notificados de las actuaciones que les afectan en relación con el procedimiento ejecutivo.

El órgano responsable de la tramitación de estos procedimientos ejecutivos de notificación de la Providencia de
Apremio referenciados es el Servicio de Recaudación de este Ayuntamiento.

Los interesados, o sus representantes, deberán comparecer para ser notificados en el Servicio de Recaudación
de este Ayuntamiento, sito en la C/ Esteban Domingo, 2 - 05001 Ávila, en el plazo de QUINCE DÍAS NATURALES,
contados desde el siguiente al de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Se advier te a los interesados que si no hubiesen comparecido en el plazo señalado, la notificación se entende-
rá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento de dicho plazo.

Contra los actos que motivan los procedimientos referenciados, podrá interponerse recurso de reposición ante
el Sr. Tesorero en el plazo de un mes a contar desde el día en que tenga efectividad la notificación de dichos actos,
de acuerdo con lo establecido en el ar tículo 14.2 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. No obstante, podrá interponerse cualquier otro
recurso que se considere procedente, así como solicitar el aplazamiento y/o fraccionamiento del pago de acuerdo
con la normativa reguladora de la materia.

En Ávila, a 07 de Mayo de 2010

El Jefe del Servicio de Recaudación, Pedro A. Serrano Gregorio

A D M I N I S T R A C I Ó N L O C A L
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Número 2.060/10

AY U N T A M I E N T O D E C H A M A R T Í N

A N U N C I O

BASES POR LAS QUE SE RIGE LA CONVOCATO-
RIA PÚBLICA PARA LA PROVISIÓN CON
CARÁCTER INTERINO DEL PUESTO DE
SECRETARÍA DE CLASE TERCERA DE LA
AGRUPACIÓN DE MUNICIPIOS DE CILLÁN,
CHAMARTÍN, NARRILLOS DEL REBOLLAR, SAN-
CHORREJA Y VALDECASA (ÁVILA) PARA EL SOS-
TENIMIENTO EN COMÚN DE LA PLAZA DE
SECRETARÍA- INTERVENCIÓN

De acuerdo con lo establecido en la Ley 24/2001,
de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales,
Administrativas y de Orden Social y el Decreto
32/2005, de 28 de abril, de la Junta de Castilla y León,
por el que se regulan los procedimientos de selección
de funcionarios interinos para provisión temporal de
puestos de trabajo reservados a funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter
nacional, esta Alcaldía, en Resolución del día de hoy
ha dispuesto la aprobación de las bases para la provi-
sión, con carácter de interino, de la plaza de
Secretaría Intervención de la AGRUPACIÓN DE MUNI-
CIPIOS DE CILLÁN, CHAMARTÍN, NARRILLOS DEL
REBOLLAR, SANCHORREJA Y VALDECASA
(ÁVILA), y que a continuación se reproducen:

Primera.- Características del puesto: Se convoca
concurso de méritos para cubrir por personal interino,
el puesto de Secretaría-Intervención de clase tercera
de AGRUPACIÓN DE MUNICIPIOS DE CILLÁN,
CHAMARTÍN, NARRILLOS DEL REBOLLAR, SAN-
CHORREJA Y VALDECASA (Ávila), reservado a fun-
cionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, de la Subescala y Categoría de
Secretaría-Intervención, nivel de complemento de
destino 26 y Grupo A.

Segunda.- Lugar y plazo de presentación: Los aspi-
rantes a desempeñar dicha plaza deberán dirigir sus
instancias al Presidente de la AGRUPACIÓN DE
MUNICIPIOS DE CILLÁN, CHAMARTIN, NARRILLOS
DEL REBOLLAR, SANCHORREJA Y VALDECASA,
SR. ALCALDE PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO
DE CHAMARTIN presentándolas en el registro de
este Ayuntamiento o en cualquier otro de los previstos
en el ar t. 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
en el plazo de cinco días hábiles, a contar desde el
siguiente al de la publicación de esta convocatoria en
el “Boletín Oficial de la Provincia”, así como la docu-
mentación acreditativa de los méritos que se aleguen
mediante documento compulsado, no teniéndose en
cuenta las fotocopias que no estuvieran compulsadas,
sirviendo este plazo también para los funcionarios de
habilitación nacional interesados en el desempeño de
dicho puesto.

Tercera.- Requisitos para par ticipar en el
Selección: Los candidatos deberán reunir en el
momento en que termine el plazo de presentación de
solicitudes los siguientes requisitos:

a) Ser español.

b) Tener cumplidos los 18 años de edad.

c) Estar en posesión de alguna de las siguientes
titulaciones: Licenciado en Derecho, Licenciado en
Ciencias Políticas y de la Administración, Licenciado
en Sociología, Licenciado en Economía, Licenciado
en Administración y Dirección de Empresa,
Licenciado en Ciencias Actuariales y Financieras.

d) No estar separado mediante expediente discipli-
nario de cualquiera de las Administraciones Públicas,
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

e) No padecer enfermedad o defecto físico o psí-
quico que le impida el ejercicio de las funciones
correspondientes.

f) No estar incurso en causas de incompatibilidad,
conforme a lo establecido en la Ley 53/1984, de 26
de diciembre.



Cuarta.- Baremo de méritos:

El procedimiento de selección será el concurso de
méritos en el que se valorará:

- Por haber superado alguno o algunos de los ejer-
cicios de las pruebas selectivas convocadas para el
acceso:

a) A la misma subescala y categoría: 1,5 puntos
por cada ejercicio, hasta un máximo de 3 puntos.

b) A distinta subescala y categoría: 1 punto por
cada ejercicio, hasta un máximo de 2 puntos.

- Por experiencia profesional desarrollada en la
Administración:

a) En puestos reservados a la misma subescala y
categoría: 0,04 puntos por mes completo hasta un
máximo de 4 puntos.

b) En puestos reservados a distinta subescala y
categoría: 0,03 puntos por mes completo hasta un
máximo de 2,25 puntos.

c) En puestos de trabajo de la Administración
Local no reservados a funcionarios con habilitación
nacional clasificados en los grupos A y B, o grupo
equivalente para el personal laboral, y que tengan atri-
buido el desempeño de funciones administrativas:
0,02 puntos por mes completo hasta un máximo de
1,5 puntos.

d) En puestos de trabajo de la Administración
Local no reservados a funcionarios con habilitación
nacional clasificados en los grupos C y D, o grupo
equivalente para el personal laboral, y que tengan atri-
buido el desempeño de funciones administrativas:
0,01 puntos por mes completo hasta un máximo de 1
punto.

e) En puestos de trabajo de otras Administraciones
diferentes de la Local, clasificados en los grupos A y
B o grupo equivalente para el personal laboral, con
funciones propias de la actividad administrativa: 0,01
puntos por mes completo hasta un máximo de 1,5
puntos.

f) En puestos de trabajo de otras administraciones
diferentes de la local, clasificados en los grupos C y D,
o grupo equivalente laboral, con funciones propias de
la actividad administrativa: 0,005 puntos por mes com-
pleto hasta un máximo de 1 punto.

- Por la realización de cursos impartidos por cen-
tros oficiales de formación, Organismos Públicos o
Escuelas de Formación Públicas, Federaciones de
Municipios y Provincias, en los siguientes sectores:
urbanismo, informática, gestión económica financiera,
tesorería y recaudación, contabilidad, contratación,

organización, funcionamiento y régimen jurídico de
las Corporaciones Locales, legislación general y sec-
torial relacionada con la Administración Local, hasta
un máximo de 3 puntos, de acuerdo con el siguiente
baremo:

a) Por cursos entre 25 y 50 horas lectivas: 0,10 pun-
tos. b) Entre 51 y 100 horas lectivas: 0,20 puntos. c)
Superior a 100 horas lectiva: 0,30 puntos.

Quinta.- Composición del órgano de selección: La
Comisión de Selección estará integrada por los
siguientes miembros:

- Presidente: Un funcionario del Grupo A de la
Diputación, designado por la Diputación Provincial.

Suplente: Un funcionario del Grupo A de la
Diputación, designado por la Diputación Provincial.

- Vocal Titular: Designado por la Junta de Castilla y
León. Suplente: Designado por la Junta de Castilla y
León.

- Vocal Secretario: Un funcionario de Habilitación
Nacional designado por la Diputación Provincial de
Ávila.

Vocal Secretario Suplente: Un funcionario de
Habilitación Nacional designado por la Diputación
Provincial de Ávila.

Sexta.- El aspirante que resulte seleccionado debe-
rá presentar ante la Corporación la siguiente docu-
mentación: Documento Nacional de Identidad, los
documentos acreditativos de poseer la titulación exigi-
da como requisito para el acceso, declaración de no
haber sido separado mediante expediente disciplina-
rio del servicio de cualquier Administración Pública y
de no encontrarse inhabilitado para el ejercicio de las
funciones correspondientes, así como Declaración de
no estar dentro de las causas de incompatibilidad del
personal al servicio de las Administraciones Públicas
conforme a lo establecido en la Ley 53/1984, de 26
de diciembre.

Séptima.- La Comisión de Selección propondrá al
Presidente de la Agrupación de municipios de Cillán,
Chamar tín, Narrillos del Rebollar, Sanchorreja y
Valdecasa (Ávila) el candidato seleccionado y, en su
caso, los suplentes, de acuerdo con dicha propuesta,
el Presidente de la misma remitirá la propuesta de
nombramiento y expediente completo a la Dirección
General de Administración Territorial, que resolverá
definitivamente. El presidente de la Corporación hará
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público en el tablón de anuncios del Ayuntamiento el
nombramiento efectuado.

Octava.- El candidato nombrado deberá tomar
posesión en el plazo de tres días desde el siguiente al
de recepción en la Corporación de la resolución por
la que se efectúa el nombramiento.

Novena.- El funcionario interino cesará en el des-
empeño del puesto de acuerdo con lo dispuesto en el
ar t. 4 del Decreto 32/2005, de 28 de abril de 2005.

Décima.- El modelo de solicitud de participación
será el siguiente:

D./Dña. ........................................................ con D.N.I.
n° .......................... con domicilio en ............................ de
la localidad de ............................................... provincia de
................................................................ C.P ................... telé-
fono  ................................... ante Vs. comparezco para
manifestar:

Que deseo ser admitido/a para la provisión interi-
na de la Plaza de Secretaría-Intervención de la agru-
pación de municipios de Cillán, Chamartín, Narrillos
del Rebollar, Sanchorreja y Valdecasa (Ávila), cuya
convocatoria ha sido publicada en el Boletín Oficial de
la Provincia de Ávila n° ................... de fecha
.........................

Que reúno todas las condiciones exigidas por las
bases del Concurso, que declaro conocer y aceptar.

Que aporto los siguientes documentos de los méri-
tos exigidos en las bases. 

Por lo expuesto, SOLICITO:

Que se me admita en el proceso selectivo para la
provisión con carácter interino de la plaza de
Secretaría-Intervención de la referida Agrupación.

En .................................. a ....... de ................................
de 200................ Fdo.:

SR. PRESIDENTE DE LA AGRUPACIÓN DE MUNI-
CIPIOS DE CILLÁN, CHMARTÍN, NARRILLOS DEL
REBOLLAR, SANCHORREJA Y VALDECASA
(ÁVILA). SR. ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO DE
CHAMARTÍN (ÁVILA)

En Chamartín, a 31 de mayo de 2010

El Presidente de la Agrupación

El Alcalde de Chamartín, Ángel Jiménez Martín.

Número 2.000/10

AY U N T A M I E N T O D E E L B A R C O

D E Á V I L A

E D I C T O

Aprobado por el Sr. Alcalde de la Corporación los
Padrones del Impuesto sobre Actividades
Económicas, Impuesto sobre Bienes Inmuebles de
Naturaleza Urbana e Impuesto sobre Bienes
Inmuebles de Naturaleza Rústica del ejercicio 2010,
se expone al público por espacio de un mes, a contar
desde el día siguiente a la publicación de este Edicto,
en las oficinas del Ayuntamiento de El Barco de Ávila,
calle del Arco n° 2, planta baja, de 9:00 a 13.30 horas
de lunes a viernes de días laborables.

Contra las cuotas y elementos tributarios de la
exposición pública de los Padrones, podrá interponer-
se por escrito, ante el Sr. Alcalde, recurso de reposi-
ción, previo al recurso contencioso administrativo, en
el plazo de un mes a contar desde la fecha de finali-
zación del periodo de exposición pública de Padrón,
que deberá presentarse en el Registro General del
Ayuntamiento, calle del Arco n° 2 o conforme con los
procedimientos establecidos en el ar tículo 38.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y
Procedimiento Administrativo Común.

El Barco de Ávila, a 31 de mayo de 2010.

El Alcalde, Ilegible.

Número 1.042/10

AY U N T A M I E N T O D E M I J A R E S

E D I C T O

En este Ayuntamiento y a solicitud de Don Jorge
Luis y Doña Escolástica San Jose Fernández, se trami-
ta Expediente de sobrante de vía publica de un trozo
de terreno de 16 m2, y sito a la altura de la Calle
Pradillo n° 1, al no ser susceptible de aprovechamien-
to como parcela autónoma, y para su posible adjudi-
cación a los citados colindantes únicos.
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Lo que se hace publico por plazo de un mes,
pudiendo ser examinado dicho Expediente en el refe-
rido plazo y formularse cuantas reclamaciones se esti-
men pertinentes.

Mijares, a 18 de Marzo del año 2.010.

La Alcaldesa, Ilegible.

Número 1.428/10

AY U N T A M I E N T O D E

A L D E A N U E V A D E S A N T A C R U Z

A N U N C I O

Por D. BENITO GARCÍA SÁNCHEZ, se solicita
licencia municipal ambiental para explotación ganade-
ra en el POLÍGONO 22 PARCELA 49 de este
Municipio.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el
ar tículo 27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de
Prevención Ambiental de la Comunidad de Castilla y
León, se hace público, para que los que pudieran
resultar afectados de algún modo por la mencionada
actividad que se pretende instalar, puedan formular
las observaciones pertinentes en el plazo de veinte
días hábiles a contar de la inserción del presente
Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Aldeanueva de Santa Cruz, a 13 de abril de 2010.

El Alcalde, Jose Martín Jiménez.

Número 1.885/10

AY U N T A M I E N T O D E E L H O Y O

D E P I N A R E S

A N U N C I O

En este Ayuntamiento se viene tramitando el expe-
diente iniciado a instancia de MUNDO SPORT, C.B.,
CIF. E05225172, para la concesión de licencia ambien-
tal y de apertura para el desarrollo de la actividad de

GIMNASIO, en un local sito en la calle La Pitanza n°
21 de esta localidad. 

Lo que se hace público a tenor de lo establecido
en el ar tículo 27.1 de la Ley 11/2003, de 8 de abril;
para que en un plazo de veinte días, todo aquel que
pudiera resultar afectado por la instalación que se pre-
tende, pueda formular las alegaciones y observacio-
nes que considere convenientes, ante la Alcaldía
Presidencia.

En El Hoyo de Pinares, a 20 de mayo de 2.010.

La Alcaldesa, Pilar Ochando Fernández.

Número 1.953/10

AY U N T A M I E N T O D E C R E S P O S

E D I C T O D E I N F O R M A C I Ó N

P Ú B L I C A

En este Ayuntamiento se ha presentado el siguien-
te proyecto:

Promotor: D. Fernando Gil Pinto, con D.N.I. núm.:
06541937R, en representación de CHAPINFUEL, S.L.,
con C.I.F. B40153678.

Situación: PARCELA 220 DEL POLÍGONO 16 DE
ESTE TERMINO MUNICIPAL.

Objeto: CONSTRUCCIÓN DE UNA ESTACIÓN DE
SERVICIO CON TIENDA-BAZAR, RESTAURANTE Y
CAFETERÍA EN LA PARCELA 220 DEL POLÍGONO
16 DE ESTE TÉRMINO MUNICIPAL, FRENTE AL P.K.
38 + 300 DE LA AUTOVÍA A-50, EN LA ZONA DE
AFECCIÓN.

De conformidad con lo dispuesto en el ar tículo
307 del Decreto 45/2009, de 9 de julio, por el que se
modifica el Decreto 22/2004, de 29 de enero, por el
que se aprueba el Reglamento de Urbanismo de
Castilla y León, y en cumplimiento del ar tículo 27 de
la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental
de Castilla y León, se abre período de información
pública por término de VEINTE DÍAS hábiles, a contar
desde el día siguiente al que aparezca la última publi-
cación de este anuncio, para que, quienes se vean
afectados de algún modo por dicha actividad, presen-
ten las observaciones que consideren pertinentes,
mediante escrito dirigido al Sr. Alcalde y presentado
en el Registro general de este Ayuntamiento.
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El expediente se halla de manifiesto y puede con-
sultarse, durante las horas de oficina, en la Secretaría
de este Ayuntamiento.

En Crespos, a 21 de mayo de 2010.

El Alcalde, Santiago Blázquez Hernández.

Número 1.320/10

AY U N T A M I E N T O D E V E L AY O S

E D I C T O

Solicitada licencia ambiental para la actividad de
“RESTAURANTE-HOSTERIA DEL MUDEJAR" en la
Calle Ramón y Cajal n° 10, de la localidad de Velayos
(Ávila), promovido por la empresa Gestora de Turismo
y Ocio S.L..

En cumplimiento con la Legislación vigente sobre
actividades clasificadas, se procede a la apertura del
período de información pública por término de veinte
días desde la inserción del presente Edicto en el
Boletín Oficial de la Provincia, para que, quienes se
vean afectados de algún modo por dicha actividad,
presenten las observaciones que consideren perti-
nentes.

El expediente objeto de esta información se
encuentra depositado en las dependencias del este
Ayuntamiento, pudiéndose consultar en las mismas
durante horario de oficina.

En Velayos, a doce de abril de dos mil diez. 

El Alcalde, Abraham Peralta Arroyo.

Número 2.065/10

AY U N T A M I E N T O D E C A S A S O L A

A N U N C I O

"Aprobado inicialmente en sesión ordinaria de
Pleno de este Ayuntamiento, de fecha 8 de Abril de
2010, el Presupuesto General, Bases de Ejecución, y
la plantilla de personal funcionario y laboral para el
ejercicio económico 2010, con arreglo a lo previsto en

el Artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que aprueba el Texto Refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y el
ar tículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril,
se expone al público el expediente y la documenta-
ción preceptiva por plazo de quince días desde la
publicación de este anuncio, a los efectos de reclama-
ciones y alegaciones.

De conformidad con el acuerdo adoptado el
Presupuesto se considerará definitivamente aproba-
do, si durante el citado plazo no presenten reclama-
ciones"

En Casasola, a 15 de Abril de 2010.

El Alcalde, Carlos San Segundo Martín.

Número 2.066/10

AY U N T A M I E N T O D E M A E L L O

A N U N C I O

PRESUPUESTO GENERAL DEL EJERCICIO DE
2010

De conformidad con lo dispuesto en el ar tículo
169.3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas locales, aprobado por RD. Legislativo
2/2004 de 5 de marzo y habida cuenta que la
Corporación Municipal, en sesión ordinaria de 30 de
abril de 2010, aprobó inicialmente el Presupuesto
General de la Entidad para el ejercicio de 2010, que
ha resultado definitivo al no haberse presentado recla-
maciones durante el periodo de exposición pública,
se procede a su publicación por CAPÍTULOS

INGRESOS

A) Operaciones Corrientes

1.- Impuestos directos 806.083,92 e

2.- Impuestos indirectos 45.538,52 e

3.- Tasas, precios públicos y 

otros ingresos 54.800,00 e

4.- Transferencias corrientes 135.418,00 e

5.- Ingresos patrimoniales 8.228,26 e

B) Operaciones de Capital

7.- Transferencias de capital 117.513,00 e

TOTAL INGRESOS 1.167.581,70 e
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GASTOS

A) Operaciones Corrientes

1.- Gastos de personal 250.699,37 e

2.- Gastos corrientes en 

bienes y servicios 460.900,00 e

3.- Gastos Financieros 1.900,00 e

4.- Transferencias corrientes 13.000,00 e

B) Operaciones de Capital

7.- Inversiones reales 441.082,33 e

TOTAL GASTOS 1.167.581,70 e

PLANTILLA Y RELACIÓN DE PUESTOS DE TRA-
BAJO

PERSONAL FUNCIONARIO 

1.- Con habilitación estatal:

- Secretario-Interventor: 1 plaza

2.- Escala de Administración General: 

- Administrativo: Una plaza

PERSONAL LABORAL FIJO:

- Alguacil: 1 plaza

Se prevé la contratación de personal laboral tem-
poral en el Programa 1 (Servicios públicos básicos) y
en el 9 (Actuaciones de carácter general)

Contra la aprobación definitiva del presupuesto se
podrá interponer directamente recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses, contados a
partir del siguiente a la publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia

Maello, 2 de Junio de 2010.

El Alcalde, Victoriano Garcimartin San Frutos.

Número 1.924/10

AY U N T A M I E N T O D E

N A V A R R E S V I S C A

A N U N C I O

Por parte de Doña Beatriz Hernández García, con
DNI 70.805.623-P y con domicilio en Navarrevisca
(Ávila) calle el Calvario n° 1, se ha solicitado Licencia

Ambiental para la explotación de ganado extensivo
vacuno en el paraje denominado "el truchero", polígo-
no 5, parcela 24 recintos 1 y 2 de este municipio.

Lo que se hace público para general conocimien-
to y al objeto de que quienes se consideren afectados
de algún modo por la actividad que se pretende esta-
blecer, puedan hacer las observaciones pertinentes
dentro del plazo de VEINTE DIAS, mediante escrito a
presentar en la Secretaría del Ayuntamiento, de con-
formidad con lo establecido en el ar t. 27.1 de la Ley
11/2003, de 8 de abril, de Protección Ambiental de
Castilla y León.

Navarrevisca, a 27 de mayo de 2010.

El Alcalde, José María Burgos García.

Número 2.096/10

AY U N T A M I E N T O D E A R É V A L O

A N U N C I O

Por el Ayuntamiento Pleno de esta Villa, en sesión
ordinaria celebrada el día 3 de Junio de 2010, se ha
adoptado el siguiente acuerdo:

Aprobar INICIALMENTE el expediente de
Modificación Presupuestaria n° 5/10, mediante las
modalidades de Crédito Extraordinario y Suplemento
de Crédito, con el siguiente RESUMEN:

MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 5/10 

SUPLEMENTO DE CRÉDITO 

ESTADO DE GASTOS

CAPÍTULO DENOMINACIÓN IMPORTE

I GASTOS DE PERSONAL 4.900,00

II GASTOS BIENES CORRIENTES

SERVICIOS 255.255,00

IV TRANSFERENCIAS CORRIENTES 13.500,00

TOTAL 273.655,00 

ESTADO DE INGRESOS

87000 REMANENTE DE TESORERÍA 273.655,00

SUBTOTAL 273.655,00
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CRÉDITO EXTRAORDINARIO

ESTADO DE GASTOS

CAPÍTULO DENOMINACIÓN IMPORTE

II GASTOS BIENES CTES. Y 1.600,00 

SERVICIOS

VI INVERSIONES 38.326,69

TOTAL 39.926,69

ESTADO DE INGRESOS

870 REMANENTE DE TESORERÍA 39.926,69

SUBTOTAL 39.926,69

El mencionado acuerdo y su respectivo expedien-
te quedan expuestos al público durante un plazo de
quince días, durante los cuales los interesados podrán
examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno,
conforme lo dispuesto en el ar t. 38 del Real Decreto
500/1990, de 20 de abril, en relación con el ar tículo
177 del Real Decreto Legislativo 2/2.004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

El expediente se considerará definitivamente apro-
bado si durante el citado plazo no se hubiesen pre-
sentado reclamaciones; en caso contrario, el Pleno
dispondrá de un plazo de un mes para resolverlas, a
tenor de lo dispuesto en los ar tículos 169 del citado
Texto Refundido y 20 del Real Decreto 500/1990.

Arévalo, 4 de Junio de 2010.

El Alcalde, Vidal Galicia Jaramillo.

Número 2.091/10

AY U N T A M I E N T O D E V I T A

E D I C T O D E A P E R T U R A D E

I N F O R M A C I Ó N P Ú B L I C A

Solicitada licencia ambiental a favor de D. HERMA-
NOS MARTÍN HERNÁNDEZ, C.B., con C.I.F. n.°
E05124870, y con domicilio a efectos de notificación
en la c/ Plaza de la Iglesia, n.° 1, de Vita (Avila).

En cumplimiento con la Legislación vigente sobre
actividades clasificadas, se procede a abrir período de

información pública por término de veinte días desde
la inserción del presente Edicto en el Boletín Oficial
de la Provincia, para que, quienes se vean afectados
de algún modo por dicha actividad, presenten las
observaciones que consideren pertinentes.

El expediente objeto de esta información se
encuentra depositado en las dependencias de este
Ayuntamiento, pudiéndose consultar en las mismas
durante horario de oficina.

En Vita, a 1 de Junio de 2010.

El Alcalde, Manuel Blázquez González.

Número 2.039/10

J U Z G A D O D E P R I M E R A

I N S T A N C I A N º  1  D E Á V I L A

JUZGADO DE LO MERCANTIL

E D I C T O

El Juzgado de lo Mercantil de Ávila

anuncia

1.- Que en el procedimiento concursal número
205/2009 referente al concursado Dª. Nieves Vera
Clavijo, con D.N.I. n° 75740659A se ha convocado
junta de acreedores que se celebrará el día 16 de julio
de 2010 a las 11:00 horas en la sala de audiencias de
este Juzgado.

2.- Hasta cuarenta días antes del señalado para la
celebración de la junta, el deudor y los acreedores
cuyos créditos superen conjunta o individualmente
una quinta parte del total pasivo resultante de la lista
definitiva podrán presentar propuestas de convenio.

Los acreedores podrán adherirse a las propuestas
de convenio en los términos del artículo 115.3 de la LC.

3.- Tienen derecho de asistencia a la junta los acre-
edores que figuren incluidos en la lista definitiva de
acreedores, pudiendo hacerse representar por medio
de apoderados en la forma prevista en el ar tículo 118
de la L C.

En Ávila, a 11 de mayo de 2010.

El Secretario, Ilegible.

A D M I N I S T R A C I Ó N D E

J U S T I C I A
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Número 1.997/10

J U Z G A D O D E L O S O C I A L N º  1
D E Á V I L A

E D I C T O

Dª. MARÍA JESÚS MARTÍN CHICO, SECRETARIO

DE LO SOCIAL NÚMERO 001 DE ÁVILA.

HAGO SABER: Que en este Juzgado se siguen

Autos a instancia de Dª. FADOUA EL HAMDAOUI con-

tra BENJAMÍN ARGANDA SÁNCHEZ, en reclamación

por extinción de contrato, registrado con el n°

0000097/2010 en el cual se ha dictado SENTENCIA

cuyo fallo dice: 

Que estimando como estimo la demanda inter-

puesta por la parte actora, DOÑA FADOUA EL HAM-

DAOUI, contra la parte demandada, el empresario

DON BENJAMÍN ARGANDA SÁNCHEZ, sobre resolu-

ción de contrato, y previa declaración de la extinción

de la relación laboral que unía a las partes, debo con-

denar y condeno a la demandada a que abone a la

demandante la cantidad de 3.372,15 Euros en concep-

to de indemnización.

Y para que sirva de NOTIFICACIÓN a BENJAMÍN

ARGANDA SÁNCHEZ, se expide la presente cédula

para su publicación en el Boletín Oficial de la

Provincia y colocación en el tablón de anuncios.

En Ávila, a veintiséis de Mayo de dos mil diez.

El/La Secretario Judicial, Ilegible.

Número 2.008/10

J U Z G A D O D E L O S O C I A L N º  1
D E Á V I L A

E D I C T O

Que en vir tud de lo acordado en los autos de refe-

rencia, de conformidad con lo dispuesto en los ar ts.

59 de la LPL y 156.4 y 164 de la LEC, por el presente

se cita a CONSTRUCCIONES COJISA S.L. a fin de

que COMPAREZCA EN ESTE JUZGADO PARA LOS

ACTOS DE CONCILIACIÓN Y JUICIO EL DÍA 14 DE

JUNIO DE DOS MIL DIEZ A LAS 11.10 bajo apercibi-

miento de que las siguientes comunicaciones se

harán fijando copia de la resolución o de la cédula en

el tablón de anuncios de la Oficina Judicial PREVEN-

CIONES LEGALES 1°.- La incomparecencia del

demandado, debidamente citado, no impedirá la cele-

bración de los actos de conciliación, y en su caso, jui-

cio, continuando éste sin necesidad de declarar su

rebeldía, (ar t. 83.3 LPL).

Insértese en el Boletín Oficial de ÁVILA

En Ávila, a veinticinco de Mayo de dos mil diez.

El/La Secretario/a Judicial, Ilegible.

Número 2.087/10

A S O C I A C I Ó N D E C A Z A D O R E S

“ E L C A M E L L Ó N ”

A N U N C I O

MELCHOR MARTÍN GARCÍA, en representación

de la ASOCIACIÓN DE CAZADORES EL CAMELLÓN,

con sede en el municipio de Narrillos del Álamo

(Ávila).

HACE SABER 

A todos los propietarios de fincas enclavadas en el

Coto Privado de Caza Denominado "El Camellón", ubi-

cado en el Término Municipal de Narrillos del Álamo,

sobre los que no se ha logrado establecer comunica-

ción personal para la cesión del derecho de aprove-

chamiento cinegético, bien por ser desconocidos o

porque se ignora su paradero, que se abre el plazo de

QUINCE DÍAS HÁBILES, para que puedan manifestar

los reparos correspondientes a fin de evitar la inclu-

sión de sus fincas en el coto referido.

Narrillos del Álamo, a 2 de junio de 2010.

Fdo. Melchor Martín García.

PA R T I C U L A R
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